
 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECIOCHO LABORAL 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, dos de diciembre de dos mil veinte  
 

Radicado:  05001310501802019 00621 00 

Demandante: EVELIO DE JESUS PEREZ MESA  
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR SA 

 

Efectuado el estudio de las contestaciones a la demanda presentadas por 

COLPENSIONES y PORVENIR SA y de los documentos aportados con ellas, se observa 

que cumplen con los requisitos formales exigidos por el artículo 31 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, por lo que se procederá a admitirlas y a señalar como 

fecha y hora para llevar a efecto las audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, el 13 de octubre de 2.021, a las 2:00 

p.m. 

 

Se advierte que las partes deberán comparecer con o sin apoderado, pues su inasistencia 

acarreará las sanciones señaladas en el artículo 77 citado. En la mencionada diligencia 

se recaudará la prueba debidamente decretada, se alegará de conclusión y se proferirá 

sentencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR las contestaciones de la demanda ordinaria laboral, allegadas por 

COLPENSIONES y PORVENIR SA 

 

SEGUNDO: SEÑALAR como fecha para que se lleve a cabo las audiencias previstas en 

los artículos 77 y 80 del CPTSS, el día 13 de octubre de 2.021, a las 2:00 p.m.  

 

Se advierte que las partes deberán comparecer con o sin apoderado, pues su inasistencia 

acarreará las sanciones señaladas en el artículo 77 citado. En la mencionada diligencia 

se recaudará la prueba debidamente decretada, se alegará de conclusión y se proferirá 

sentencia.  



 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar en representación de 

COLPENSIONES, a la SOCIEDAD PALACIO CONSULTORES SAS. Se accede a la 

sustitución de poder, en consecuencia, se reconoce personería a la abogada INGRIS 

RUIDIAZ SOTO, con TP 240.222 del CSJ. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar en representación de PORVENIR SA, a 

la abogada BEATRIZ LALINDE GOMEZ, con TP 15.530 del CSJ. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

JUEZA 
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JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Se notifica en estados n.º 109 del 3 de 

diciembre de 2020. 

                 

_____________________________  

Secretario  

 


